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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. 344.

Los Sr69. Aiíft’des da los pnahíos 
de esta proviada, Gna'dix Oivíl, 
cuerpo de órdea público y deam 
depf^ndientea de mi Autoridad, pfo- 
cederán á practicar acti’fas diligoa- 
cías para la hosca y remisión al Juz- 
gadode 1.“ instancia de Posadas, con 
eas tenedores, si estos no ofreeioraa 
las sudeseateA garaotias, da las ca
ballerías y efectos robados que se 
expresaa á continuación.

Córdoba 27 de Fabrero de 1778, 
El Gobernador, 

Snriqzie de Leguina.
Señas de las raballarias.

Una yegua alazana, csrra'ia, 
mas da marca, calzada, da los pies, 
un poco caretay coja dal pie izquier
do, lunares blanco» en los costi
llares, sin hierro.

otra id. castaña oscura, carpida, 
meco? de marca, lucera, calzada de 
uno de ks pies y coa rastra de un 
mulo de menos de un año.

Efectos.
Un albardon de cuatro cañones, 

demediado,
Dos enjarmas de jerga y una 

cincha de pita ribeteadsa sus orillas 
con bramante.

Núm. 330,
Registro de la propiedad 

de Posadas.
Don Leopoldo Bernar de Vera, Re

gistrador de la propiedad de este 
partido.
Hago saber: Que por Don An

tonio Palacios y García se ha pre
sentado en este Registro ia demand 
da del Tenor siguiente:

Escrito. Señor RegUt^aior da 
la priphlcd da este oartido,

Doa Antonio Palucios y Geroia, 
Procurador di este Jazraia de pri
mera instaucia, VdÚQj da eata vi 
lia, con célula oer-íoual Talón nú- 
ulero ciucu mta y olaco, espedida 4 
30 favor por el Aioa'da da su domi
cilia en saia daOitubra último eo. 
mo consta ea asta oQoíaa, à coti 
bra del Examen Smor Don Anlréa 
Avelino de Siiva Faruaudez da Gif 
doba, Duqua da Aliaga, par si y 
oomo nadra y legítimo re or esca 
tante de sus menores hijo* Dou \1- 
foeso, Doña Oj>‘oliaa, Doña loóh 
Doña Smnia, Doña Leonor, Doña 
Elena, Doña Beatriz, Doa Andrái 
y Don Jaime de Silva y Cimpbell, 
de Doa J laó Qiraía Gerauda y Mi- 
rauda; dei Exorno. Sanor Doa Pe
dro Ardamay y Palacio; da 'a Sx- 
ceieatísima S 'ñon Doña Luisa Fer
nandez de Córdoba Vera de Ara
gón, Duquesa viada de Hijar como 
Albacea Testamentaria da su di 
funto eapo=o el Exorno. Señor Dou 
Agustin de Silva Daqua de H jar, 
Marqués del Sobroso, haraiara de 
su madre la Exema. S mar i Doña 
Mana da la Soledad Bernuy y Bal 
da Duquesa viada de Hijar que fue, 
y por último de Doa Ciaimíro Ss- 
villaao Lopez, según se compruaba 
con las copiae de poder que raspec- 
tivamenta han otorgado y da las 
oualea hago exhibición para que 
hacha constar mi rapresentaoiou 33 
me devuelvan para otros usos, ante 
V. S. corno mejor proceda digo: 
que mis señores mandantes en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
treseieutoB sesenta y cinco y si
guientes de la Ley hipotecaria yi- 
geote, aa propanen liberal varias 
fincas, ca*-o dominio tienen inscrito 
á su favor de tres caasos á que se 
hall a afectas y que todoí se ea- 
opeatrsn oompreodidos en el caso 
determiaado por aquellas disposi
ciones. Con tal propósito y cum
pliendo con las facultadas é instruc- 
cioaes que por dicboj señoras aa 
me han conferido, me propongo ius- 
truir ante V. S. el aspad ten te opor

tuno, con arragl) al artículo trai- 
oientos sesenta y o ah o da la miíma 
Lay, 4 auyo efeab. y pan oo asig- 
uar de la manara más da ■’a posible 
los datos y raqui i'oi que eda es- 
oritudebanontenar. p^iualaiaih por 
desohoir ly Snas qua haï di sir 
objeto da la hbirahoa, aa proai- 
daacia, el nombre di lu qua eu b* 
vela b. añoi oraaedantia han tenido 
diohoi inmusoles, sigua el Regis
tro de la prooialaí; las cargas 4 qua 
se hallan afeitas y que 13 03a quí
dam subsistentis, y por último, los : 
censos que nao di ser Ciaii a bi 
po.' resudaJo da estas díligenoias.

Fincas.'
Descripoion.

1." Un cortijo nombrado «Ho- 
mez Ïauez,» situado ea el término 
ds Palma dal Rio, qui linfa por 
Levante coa d ihsia de la Palmase 
y Cosoojorde Joa Juan Gaivo, por 
Msdio dia coa dehesa dal Charco, 
ñor el Noria con tierras da Charco- 
blanco de don M aanel Givíoo y por 
Pouiant-o con arroyo H-imado Madre 
da PueaU?. Tiene da cabida cna- 
trocientas sabuta y caairo fanegas, 
y cuatro oalemiues, equivalentes á 
dosciautas ochenta y uneva haa- 
táreas, cnareuta y cuatro árdaa y 
noventa y siete caotiáreas.

Proesdiaeia. Esta finca perte
nece en propiedad y pleno dominie 
ó los referidos don Alfonso, doña 
Carolina, doña liés, doña Eno a, ' 
doña Leonor, diña Siena, doña-- 
Baatríz, don Andrés y don Jaime' 
de Silva y Campbell, como consta 
da la iaseripoíon segunda del aú- 
mero ciento cuarenta y seis, filio 
ciento ochenta y cinco, libro terce
ro dei Ayuntamiento de Palma del 
Rio. El dueño eu tos vainto años 
anteriores lo foé el Eximo, señir 
don José Pvafael Fairique Fernan
dez de Hijar, Duque da Hijar, Con
de de Palma y o'.rus títulos.
Cargas que le quedan subsiitentas,

1 .* Ona hipotueaimpuesta jna- 
tamaute coa otros bienes á la 
seguridad, eviciau y saneamien
to de diez capitales do ceaso, im- 

portantiss trescientos ochenta y 
orneo mil ochocientos cincuanía 
reales vellón, sobre varios corti
jos y dehesas en el térmiao de la 
villa da Palma, que el Exeslantísi- 
aio señor don Agustín Portooarrero 
B joanegra Mendoza y Luna, Coada 
de Palma y Msrqnés de MontíS- 
Claro3, par sí mismo y an nombre 
del Exomp, señor don Joaquín Fer
nandez Portocarrero, su hermana 
y con poder espacial de este, había 
vandido 4 día Luis Qu ira da Alnr- 
eon, vecino y Reñidor perpetuo de 
la ciudad de Toledo, por esaritura 
otorgada en là villa de Madrid á 
veinte y tres de Maye da mil sa- 
teoientos treinta y seis, ante Fer
nanda Martinaz, Eícribano de pro
vincias de dicha Córte, según re
salta de la ínscripcina facha diez y 
ocho de Abril da raíl setecientos 
eetenía y onaira, que obra a! fóllo 
dos vuelto, del cuaderno corres
pondiente 4 dicho último año, quo 
ee eacaeutrai en el libro marcado 
con el número treinta y dos, fólio 
veinte y sais, y fambisu consta 
nuevamente inscritas eu los Jibroi 
del Registro moderno ó sea al Mito 
ciento noveata y dos vuelto dei 
tomo diez.

2 .® Con un embargo causado 
ea esta finca, anotado al fólio cien
to nueve dal tomo veinte y des del 
mismo Ayunta miento, á instancia 
da dan Leca Sánchez do la Carda; 
Administrador judicial de! ab-in- 
tastato de la señora doña María di 
la Oroz Quero y Soria, Marquis? 
de Bondad-Rea’, poseedora que foé 
dei mayorasgo fundado por don 
Luis Quero de Alarcón y doña Bár
bara Mariscal de Cruz, corns inme
diata sucesora dei referido mayo- 
rasgo, ea virtud do ejecución cnu- 
tralos señores dueños de este cor- 
fijo y ot'os por cobranza de ré litos 
vencidos de loa d az cansos qua al 
principio se han referido.

3? Y finaimante coa varias 
obligaciones centeaidas en las bises 
y declaraciones que so mencioDau 
ea la inscripción primara dñ uñ- 
mero oianta cuarenta y seis, fólio

-■s
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ciento ochenta y tre? del referido 
tomo tercero, refarentas á la divi- 
cicii da bíenee y derschoa vincula
dos que poaeia a! Exemo. señor 
don Rafael Fadrique Fernandez de 
Hijar y otros títulofij practicada en
tro el mismo y el inmediato suce
sor su hijo el Escolo, señor don 
Cayetano de Sirta, Conde de Sal
vatierra.

Estos son los jÉnieos graváme 
nes que quedan subsis^eatea sobra 
Ja finca descrita, además de los tres 
cansos que han de liherarre y que 
despues «e espresaráu.

Segunda.
Otro cortijo nombrado de la Al

gaba, 00 el taisrao tórmino da la 
villa de Palma del Rio, que linda 
por Levante con el cortijo da las 
Venlooillas, propio de doña Anto
nia Rejano Fernandez de Tejada, 
viuda de don Rafael Rejano, obra 
pía de doña Aoa da Santiago, de
hesa de Rata, que posee doña Do
lores Urbina, y vereda de la Jara; 
Medio dia cortijo de Malpica y ha
za Cabsiieraí Norte Rio Genil, y 
Poniente cortija de Remolí00a y 
Monjas, da la antedioha señora 
vinda de Rejano. Tiene de cabida 
cuatrociectas fanepas cinco ce'eaii- 
nec de tierra, equivalentes á dos
cientas cnarenfa y cioco bectáress 
y catorce ceotiáress. Corresponde 
á los misinos señores que el aote- 
lior, sierdo el mismo tambien en 
les veinte añea acteriorea el dneño 
don Jofá Rafael Fadrique Fernan
dez de Hijar, Doquesi de. Hijar, 
©atando inscrito ai dominio en fa
vor de los nueve hermanes menores, 
en la inscripción segunda del nú
mero ciento cuarenta y cua'ro, 
obrante al folio ciantn sesenta y 
cuatro vuelto, del libro tercero del 
Ayuniemiento de Palma del Rio. 
Cargas que le quedan eubaistíntes.

Las mismos que al cortijo <Go 
mez Yañez à ira cuales rae refiero, 
y doy en este lugar por reprodu
cidas.

Tercera.

Cortijo nombrado «Carrafica),» 
situado en término municioal de 
la villa de Homachaeks, linda por 
Lavante coc tierras del señor Mar
qués delas Esoalcnia?, hoy de don 
Pio Benito, por Medio dia el rió 
Guadalquivir,per Poniecte con tier • 
ras Hamadaa del Ochavillo que per- 
lenecieroo el citado Marqués de Es- 
oaltnias, y otras tierras de los se
ñorea Cívicos y por Nórta con los 
cortijos Buhedo y Ochavillo. Tiene 
de cabida mil doscientas cuarenta 
fanegas y cuatro celemin'?3 de tier
ra. equivalentes á quiaieutas ciu- 
cuentas hectarees. noventa y cua- 
cro areas y catorce centiáreas. Ei- 
ta finca pert6E6ce à don Pedro Ar
danuy y Palacio como consta de la 
inscripción tercera del número cua- 
rt nta y cuatro, fálio trescientos uno 
vuelto, del tomo primero del Aynn- 
tamianto de HórnaohueJos. Sos an - 
teríorog dueños durante los veinte 
años lo fueron el Esemo señor don 
José Rafael Fadrique Fernandez de 
Hjar. Duque de Hija’' y otros títulos 
y el señor don Besito del Callado ;y 
Ardanuy.
Cargas qua le quedan sabsistentee.

Las mismas exactameuta que á 
los doa Gortijrs anteriorea á cuyas 
referencias da nuevo me atengo.

Cuarta.
Otro cortijo Hamado tSomonte,» 

en el térmico muoicipal da la Villa 
de palma dal Río, linda por Levan
te con el Arroyo Madre da Fusâtes, 
Medio día CorUjo Hamsdo da Mira- 
valles y dehesa da la Aícuvilla, 
Norte Ingerta! da Miravalles y oor- 
tijo de Juau Ramirez y Peniantg al 
citado Ingortal. Tiene de C'xbida mil 
treinta v tres fanegas, equiva’eu- 
tea á seisoiefitas treinta y dos hectá
reas, veiníe y nueve áreis y novar
ía y tres centiáreas. Esta finca par- 
teneca á D. José Gaf íia Carnuda, 
coran resulta de la iuflcripcíoQ ter
cera dei número ciento cuarenta y 
tres obrante al fólio cia-íto cincuen
ta y Biete, libro tercero dal Ayuc- 
taraieoto de Paima del Rio. En los 
veinte años anteriores rerteueció 
e!’ta finca al Exorno, señor Duque 
de Hijar, Coude de Palma Don Jo^ó 
Rafas’ Fadrique Fernandez de Hi
jar.
Cargas que le quedan subsisteotee.

Las oblis^aoioaea coateoidas rn 
las bases y declaraciones de la divi- 
Bion de los bienes y derecho’; vincu
lados que 89 hizo eaire el s^ñor Du
que dé Hijar, y el iorae hato suce
sor el Esomo, señor don Cayetano de 
Silva, Conde de Salvatierra, según 
se escresa en la deecripciou del cor
tijo Gómez Yañez.

Quinta.
Otro cortijo llamado «Llanos de 

Miravalles.» fifnado en el térmico 
muníeipal de Pslma del Rio, linda 
por Lavante con el Arroyo Madre de 
Fneníe?, Medio dia con el cortijo 
del cuarto de ia cesa del Marqués de 
Ariza, Norte cortijo da Somonte y 
Poniente la dehesa da Alcuvilbí. 
Consta de ochocienlas cincuenta y 
castro fanegas de cuerda, equiva
lentes á quinientas treinta'y doshse- 
társas y una centiáreas. Pertenece 
al Etc mo. señor don Andrés Avel - 
co de Silva Duque de Aiírga como 
aparece de la ÍBscripcioa segunda 
del nómero doacieníos cincuenta y 
nueve, féiío ciento cua’enta y dos, 
deí libro Beato del Ayu-níamiení^ de 
Palma. Fué dueño en loe anteriores 
ve nte años además del espre'-a- 
do au padre e' Exemo señor don 
José Rafael Fadrique Fernandez de 
Híj‘^r, Duque de este nombre Coude 
de Paima.
Cargas que is quedan subsistentes.

R® Hua hipotQ,"a impuesta por 
el Exemo. señor don Andrés Aveli
no de Silva Fernandez da Córdoba 
Duque de Aliaga, Conde de Palm? 
del Bio á favor da an espoee la se
ñora Duquesa y Condesa da 1 s mis
mos títulos doña Maria. Issbel, Ca- 
roliaa Campbell y Campbell, en 
garantía de erras, pension coaoc'da 
por el uíffibra de elfliereg y otros 
derechos oreados eo favor de la mis
ma, según ap trece de la inscripción 
cuarta, del número doscientos cin- 
cusuta y nueve, tomo eeito de! 
Ayuntamiento de Palma.

1.* Y con lu migruM obliga- 
olouM eitabieeidfts en ln baies y 
decíiracionn d« las division entre 
el señor Duque de Hijar y su in
mediato lucesor, segnu queda ox- 
preaado en la finca anterior.

Sesta.
Usa' dehesa nombrada <Hftii 

Caballero,» situada ea el término 
municipal de Palma del Rio; linda 
p5r Levante con tiarras del cortijo

de Malpica y huerta da Harri el, 
Mediodía con el Rin G.sbH, Norte 
eamiae de la Jara, y Poniaata cor
tijo del Rinem, de la viuda de don 
Rafaet Rejano. Sa coro pone de caa - 
renta faneg-as de tierra, ó «san 
veinte y cuatro hadáraag, ouarea- 
ta y ocho áreas y euaronla ceaVA- 
reas. Corresponde en propiedad y 
usufructo á les mismos taenorei 
que el cortijo do «Gomex Yañ z,« 
como rí’snlta de la inicriooiou ee- 
gauda del número ciento cuarenra 
y íiets obrante al félio ciento cua
renta y cinco, libro tercera del 
Ayuntamiaito de Palma del Sío. 
El único poseedor da.’■ante los vein
te años anteriores á log a do iles pi- 
soedores, lo fué el expresado exea- 
íentísimo 8«ñor don José Rafael 
Fadrique Fernandez de Hijar, Üu- 
qne da Hijar y Coude daPaíma.
Cargas que le quedan sabsistaute';.

Las obligaciones establecidas eu 
las bases y declaraciones que se han 
mencionado ea ¡a division de los 
mayorazgos entre el Duqua de Hi
jar y m h’jo intnadiato sucesor don 
Cayetauo de Silva,

Sétima.
Cuatro fauegas de tiarra, equi

valentes á 2 hactáreas, otareuta y 
cuat e áreas y ochenta v cuatro 
centiáreas, que antes pertaue dan á 
la dehesa anteriormente descrita, 
ó sea «Haza CabiHaro,» situada ín 
lérmiüo municipal de Palma dsl 
Rio; y lindan por Oriente con tier
ras dal cortijo de Malpica y camino 
del mismo, por Poniente 000 fa de
hesa «H i«a Gabaiíero,» por Norta’ 
coa una vereda da carne, y por 
Mediodiá Río Genil. Perteñece ea 
propiedad y nsafructo á D. Pedro 
Adarhuy y Pafa do, Begun la ina- 
cripoioa primera del número doa- 
cieetoa veinte y cuatro, Wlio ciento 
setenta y 8íi8, tomo quinto dal 
Ayuatamientó de Palma del Rio. 
Los dueños en loa veinte años an
teriores al D, Padro Ardanuy lo 
fueron D. Juan Ruiz Almodóvar y 
el Exemo. Sr. D. José Raí'cl Fa- 
drlq’ie Fernandez le 'lijar, Duque 
de Hijar, Cjude de Palma y otros 
títulos.
Cargas que le queden subsiateatas.

Las mismas que á la finca ante
rior, ó nea «Hazi Caballero.»

Octava.
Hacienda llamada «logertal da 

MiravaUeg» y e! cortijo nombrado 
cíe la Barranca, situsdos en el tér
mino municipal de Palma del Río; 
lindau la una con la otra, y ambas 
par ai Norte con el Ric Guadalqui
vir y cortijo del Oalouge, pop Le
vante y Sur con los cortijos llama
dos de Juau Ramíroz, Somonte y 
Alcubillas, y por Poriente con el 
arroyo de la Matdla. Tiene de ca
bida ciento treinta y cuatro mil seis- 
oiectas sesenta área’. Eda finca 
perteaece en propiedad y pusafinn 
á U. Pedro Ardonuy y Palacio, co
mo consta de lainscripciou segunda 
d^l número cuarenta y a eta, fódo 
dosoieutos seta-la y seis, tomo pri
mero del Ayuntamieato da Palma 
del Rio. Durante loe veinte anterio
res años fueron dueños de esta finca 
D. Juan Rodriguez Vázquez y el 
Exemo, Sr. D. José Rafael Fa Iri- 
que Fernandez da Hijar, Duque de 
Hijtr, Coada de Palma y otros tí
tulos.

Cargas que la quedan anhsateatas.
Un arren lamían to da parta ib 

esta finca au favor de 0. José de 
Caballos Gil da Gibaja, B. Joai 
Lopez y Fer nandez y Ü. Francisci 
Fernaulez y Liñau, por tiemp’’ de 
echo años, según aparece de Ía ing- 
cripoiog sétima del número cuaren
ta y side triplicado, tomo treinta 
del Ayantamieuto de Palma dsl 
Rio.

Novena.
Una dehesa conocida por «Char

co de la Adelfa,» tér ainn de Palma 
del Rio, que liada por Levante coa 
la dehesa de la Palmosa, de doQ 
Joan Calvo y D. Manuel Cívico, 
Mediodía coa varada dal Ai»míl'o, 
del Marqués de Peñaflor, Norte 
cortijo de Goncz Yañaz y Pouiaate 
Arroyo titulado Medfí de Faeatai, 
Tiene de cabida doscientas sesenta 
y siete fanegas de cuerda, eq’jiva- 
lentes á ciento sesenta y tras hec • 
táreas, cnaraata y tres áreas y se* 
senta centiáreas. Parieu^ea al Ex
lea tísime sañor doa Agustín de Sil
va y Bernuy Marqués de Sobroso, 
como resulta da la insoripcioa dal 
ciento cuarenta y doa obrante a' fo
lio cieato cuarenta y cinco timo 
tercero dal Ayuatamieuto de Pal- 
m«. Durant ; los vaiute últimoi años 
fué dueño adamái. dal arpresa io al 
Ex en o. señor don José Rafael Fa
drique Feraaudez da Hijar Hirque da 
Hij ar y Cande de Pairas.
Cargas que le quadna sahsiitsutis.

Las obligaciones establecidas ca. 
las bases y declaraci ones que al 

,priaeipio tambien se han meucto- 
nado an ia division de los mayoraz
gos eatre el Duque y sa inmediato 
saoeeor.

Diaz,
Un cortijo denominado «Malpi

ca,» situado en el termino mauíci- 
pal de Palma dal Rio y linda por Le
vante con Vereda de la Jara, Me Po
dia coa el Rio Genil. Norte coi el 
oortijo da la A'gaba y Ponieata 
Huertas do Harfiel da Tornas Mon
tea, Antonio Redondo, José Alue- 
na^a, dofiit Dolotss Valdas. Haza 
Caballero v cortijo de las Monjas da 
don Rafes! Rejano. Tiana da cabida 
mil cnatmeieutas vaiute y cinco fa
negas, eiete celemiaes, oquivileu- 
tes á ochocieutas gataata y dos hes- 
táraar, sesenta y seis áreas y veta- 
te y cinco ciautaraaB. Partanece á 
la Exorna, señora dona Maris da la 
Soledad Bernuy y Balda Daquasá 
da Hijar y Condesa da Salvatierra 
como coasta delà inábripcioa as- 
ganda dsl núm-’ro ciento cuarenta 
y uno, obraute al fólio ciento geii, 
libro tercero dal Ayuatamientn da 
Palma del Rio. Durante los últióioa 
veinte años fué dueño además de 
dicha señora el Exemo. señor doa 
José Rafael Fadrique Fernandez de 
Hijar, Duque quefué de Hjjar Con
de de Palma y otros títulos.
Cargís qna le quedan subiisteniies.

Las oblígacionesestableoidas en 
las bagas y dectaraoiouas de la di- 
vifliou da 103 mayoral gas entre el 
seño? Duque y su inmediato suae- 
aor según so esprosa en la primero 
finca.

Once.
Los Solares de la bodega de acei

te y casa da la Caldera situado? ea 
la villa de Palma del Rio, que lin
dan por Orienta ceu la oasa Pabcio
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que faé del Exemo. Sr. Duque de 
Hijar, por Poniente coa la oalie de 
la Caldera, por Modiodiacoa varios 
oarraie» de casas calle Faria v por 
Norte Casa pilla y plazuela de la Cal
dera, miden una superficie de veinte 
áreas y treinta y siete centiáreas. 
Esta finca oerresonade en propia 
dad y posa ion á Don Padro Ard>i- 
noy y Paiacio, como resulta da la 
instíricion primera del número dos
cientos veinte y tres, fólio ciento 
setenta dal tomo quinto del Ayua- 
tamienío de Palma (l-4 Ri’*. Darau- 
te los veinte últimos años antes da 
Doa Pedro Ardanuy, han sí lo dna- 
ñna de esta finca idanne' SAnofi=5z 
cabrera y el 'íxenao, Sr. Don Íwé 
Rafael Fadrique Fernandez de Hi
jar, Duque de Hijar v 0 Jode de P*al- 
ma. Esta fi^cs no tiene mas gravá
menes qu^ log tres ososos qua so 
Iratau de liberar.

Doce.
Y un tejar ó fábrica de ladridos 

y t*»jaa eoolavado en el ruado de 
Palma del Rio y sitio de «Rio Sa
co» y dii Llanete, marcado oon ei 
número oseuto treinta y nao de 
gobierno: está construido en tras 
solares, llamados de la Tenería, 
Aofefia y Tejar; liad» por Salienti 
y Norta con el Molioo Aceitero nú 
maro cieato ci icueata que fnó pro • 
pió de Doa Fernando Saavedra, por 
Mediodía y Saliente con el camino 
nombrado de las dnertas de Hs 
Puertas, que conduce á las Birc^ts 
del Gu ad alq ni vir, y por Poaieate 
con terreno llamado alLlaante, pro
pio da Don Antonio Gamero Cívico, 
y con la zanja ó gavia que sirva de 
desagüe á la población: consta de 
dos mil seteeicntas trainíi y siete 
varas. Esta finca perteuece en pr'>- 
piedad y pesesion à Don Peiró Ar
danuy y Palacio, cotuocouet* de la 
iosedeioQ tercera del nú aero trein
ta y sielifi io domieatiJS diez y sie
te- vaeito del tomo pri mero del 
AyunUmiento de Peina del Hio. 
Durante los veinte úlúmos aúji 
han sido duettos de esta flaca, a l ' - 
más del señor Ardauay, Doa Ma
nuel Sánchez Cabrer s, Juao y A i 
Ionio Limoces y G ime-o y e Ex- 
Celentlgimo ai ñor Do : Jj-Ó RUta 
Fadrique Feraaadez de H iar, Du 
que de Hijar, Conde de Palma y 
otros titulo-’.
Cargas que le quedan subsisteutes.

1 .* Dja hipOiecaa para la segu
ridad de dos préstamos nao de d s 
mil cuatrocientos reales y el .otro 
de niil quiaientoa, impuestas por 
Juan y Antonio Limones Gamero, 
la primera á favor de Doa Maou^l 
de Barrios y Muñoz, y la seguadaá 
favor ce Catalina Ferez, viuda de 
Juan Benavüe», gagun también 
aparecea de la ins^rioion de domi
nio citada.

2 .* Oirá hipoteca impuesta por 
el referido Juan Limones y Gamero 
en favor de Don Antonio de León y 
Barrios à la seguridad de un prés
tamo por cantidad de tres mil seis 
eje a toe reales, según aparees de la 
inscrieion número cuatrooiaa‘03 se
tenta fólio cuareatA del tomo pri
mero de las hipotecas por Órden de 
fechas ya cerrado.

3,* O ra hipoieca por tres mi’ 
«eí6'^iento3 veii te ríales, impuesti 
por los referidos Juan y Aut,oniü 
Limones á favor de A atonía RMri- 
guez Garrascj, insonta bajo el na- 
pero olento diez, filio ciento no

venta y nueva oorrespmdieita al 
antiguo ftagistro.

4 .* Otra hiooteoa impuesta por 
los miamosJuau v Antonio Limo
nes par' raspondap á la radea- 
don de tres oausoí cnnsisteutai en 
ooatro mil do33Í9nto3 cincuaata y 
ochí reales qua graviíabau sib'a 
UU solar en Palma, que habían vaa- 
diJe á su coavacino Jj ó D>uíq- 
gnez por libre di tolo gravámsa, 
oomprom?tiéado33á haasr dicha ra
douci íQ 3e<aa la escritura otorga 
da en quinoa de Ostubra da mil 
oohoíieatos cinoaanta y 9’ÍA ante 
el Egcribaui de Palma Do'. Juan 
José Nieto y D aa, la cual f ié in> 
crita en cinoi '0 Nivlambri dal 
nisnio atto, bajo el uú aíro ochea- 
ta y caatpo, filio síseata y uno 
vue t'i, 'ib-’o vaiatay ouaví.
' 6.‘ ODíhioateíaimnaasla por 

el Juau Limoaas para raspoaiar ea 
núm dw rt fi id á m caasi da 
tras mil seD daat is sísnuta y aleta 
rmies da caoitU, por oirnto diaz 
d4 ridibos aaualu a fivnr dil cau
dal da oropios de Pilmi d»i fiio. 
qi9 gravibaba aobra una haza de 
tiarra da la ’or de ouaa oalammat, 
uomorada L auata, y ha sido subro
gado eaeitt fiaaa y eu dos cala- 
mmas da 1 )s once did bu haza á 
coasdouaníía de haber vaudido Mi 
na Isabel Taro trea ovamiuas ta a 
biaa dala misma haziá Don Ai- 
íouio Gaaaro Givoio, autoriza! a por 
Juan Lim mes su maúlo aor cor- 
respoalacle á eda didio tarrea), 
según rasa ti da la esc‘itura otoi 
grliea Pilma á vemee y cauro 
di Diciamorada mil oíhoaiaatoi sa- 
senta y des. auta et Eicnbiao Dan 
Juin José NiCto la caal faé iü8- 
ceda au igual fech* bajo al nâmaro 
doiciantos vba la y siata al ldi) 
quinisutos uuo dsl maacionado li
bro veinta yaaevjdal autigao Re
gistro.

Geasoi cuya liberación sa pida,
J.* Un oensodecuarantay cua

tro mil oehoaieatosnovauta y tras 
reales vainti y sais mtrave lis qua 
se pagan eu oala un año á dlfaraa- 
tas lenoaas cuvos no uaras no sa 
espraiaa, dei cial ga h'Zi rafiraa- 
oia 61 lai isarlcion que con faoha 
veinte da Odubra da mil aaiaoiea- 
tj3 setenta y ocho obra al fó io oa- 
lorcavuiiío lal oualaruo respaati- 
vo, que se eacaeatraa en el libra 
marcado coa el QÚaarj treinta y 
oiaco dal artiguo Rij^istro, coa 
mobvo á la torna de razan de una 
etcriia a qu ala otorgó ea laci idi'l 
da Córdoba á trainíi da Maya da 
mil seisoieato)satiata y ciico. an
ta Goa alo Fernandez da Córdoba, 
por el Coa le de Palma, Marqués le 
Almaaara y Montes claros,> en da 
qaa se impaaiaa gravaminis ya 
cancela los. Esta carga, qua sa ha 
coasígaalo eu el Ragistro cama 
dudasa, afeato sin emoarga al cor 
tijo de Gj-oz ViñiZ, cortijo de la 
A gao s, corty ) da Somanta, canijo 
limalo Lianas de MiravaUa^ de

hesa haza CabaUifo, la porcioa da 
tierra procadaita da la misma ba- 
za, al Ingerta! de M.ravatia3, corti
jo Jei Uarrasaal,aí da Charca da la 
Adilfa yal de Maipioay al tejar Ó 
fabrica de ladrillos / solares de la 
Bodega da aceita, Ó sem todas las 
flacasq le se han daser.ba en este 
padimaa 0.

2 .’ Utro censo objeto igual man
ta de esta Uberaoioa consisten la ea

un ocaso de tres mil ochocientos 
veinte y un ducados diez reales y 
treinta y un maravedís de rélitos 
ánuog á distintos sañorioi, sagau 
resaltaba de la escritura otorgada 
en la ciudad de Córdoba á treinta 
de Bnero da mil sásoiantot cia* 
nueata y anava, anta Dn Jacinto 
Fernandez Aranda, Eieribano p4- 
búco, por lacual Juan de Urracas 
Vergara, vaoioo de dicha oíudal, 
con podar da Doña Leonor da Guz
man, Víarqnesa da Almenara y Oon- 
dasa de Palma, como tabora y ai- 
ministralora de Ia oarsoisa, bianai, 
astados y mayorazgo ■la Doa Luis 
Autouio Tj oás Fama a tez P irtaoir - 
raro, Onda di Piim; y an virtud 
de facnltad rail, iapass Cíaso da 
triinta y seis mil de pdaoipal ya 
radimilo á favor dal víaeuÍo q'ie 
fundó l iai Parez PimauíeS y Dalí 
María Periz Nigrino, la ouil fuá 
iiscrita á diez y 4eta de Mtyo de 
mil seteeiaaioesete uta y cuatro, que 
obra al fólio vainta y ocho dil em- 
darao rasp íctivo á dicha ficha, que 
se hills ai el libro mariai) coa el 
uú uim traiata y oaitro dil anti
guo fligistro. Eita carga faá coa- 
sigaalaea -A uneví Registro da 
cada flaia, como dudoja, y afecta 
sia em iarge a; conijo di Somiata, 
al di L'aioi de Minvallei, al cord- 
j)d) Ma pica y al tejar ó íahrioa 
de ladrillos.

3 “ Y oor último otroceaio ob
jeto tambieada esta libaraoija da 
nn capital de oiairo mil d'ieabi y 
ré lítoi de ochenta y tras mil tree. 
cianEoiíraiatay euitro meravadís 
ea cela ua año, iapasit) ea Gvar 
de Doñe laéí Reingaez y gis ga- 
cawreg per Don Juan Biutisti da 
Górloba, vaoiio da repaiida villa de 
Palma dal Río, á voz y aembra de 
Doa Luis Portourraro, Cea ls y sa- 
Sor da dicha vitia, ea viriai dal qaa 
la eonSnó en li da MaIriJ, ante el 
Esenbiao Doa Jaaa Lozano, su fa
cha eatorca da Setiem ere da mil 
qainiaatos aovaatayocho,oargáa- 
dola sobra el aslaJo de Paimi Río, 
89gua resulta da la osontara otop- 
gaii por el raferideOja Jueu Baa- 
tista ea la cialaí da Córiobi á 
vaiate y cuatro da meacioailo mü 
y año, anta el Si-orí baño qm faé 
da su nú maro Redrigo de flolína, 
la cual tus íaeorita ea cateroj da 
Noviambrade mil cohecieatas oue- 
reata, en camplimitato de la Real 
óriea circular 1) vaille y caatro 
de 0 nabra de mil och jorea tas treia- 
ta y sais, y se encueatra al fédo 
veiate y une vaalto dsl caaiaru) 
respecti va qaa obra a a el libre aar- 
caio cm el ùhmaro treinta y sej, 
deesie aatigua ftagiitrc. Eita aea - 
ao Qosa paga porque signa se créé 
esta radimiJa y oouptai j y oo ha 
podido oancelarsc por faits de ai- 
presión eu las escritaraj di reJai- 
cion, y a pesar de igaerarse loi su
cesores de la impositora Doha lués 
ftolriguaz afecta sin emb argo ai cor ■ 
tijo de Gomez Ïaiiz, al di Cip- 
rascat, ai dj la Algaba, al de So- 
mbite, ai da Lia ms de, Miravalles, 
ill dehesa haza Caballero, á la 
poraíou de tierra que pTsenacié i 
b misma, a! lugertal do Mirava
lle i. à 11 dehesa Ceirco di la Al al
fa. al oortijode Mtloíci, á Joi So
lares delà bobga di acede, á la 
casa de la Gafloray al tajar ó fa- 
bnoa de la-ipil los y tijn.

Ea aleación pues á tolo b ma-

nife^dadb y da que ab son conoci
das laa.pafsanaa ó sucásores de los 
1res censos qué 33 tfataude liberar.'

Suplico.á V. S. que habiendo 
por exhibidos los poderes que 
acreditan mi personalidad y que 
me serán devueltos luego que de 
ellos se tomela oportuna razón, se 
sirva señalar el termino denoven- 
ta días con el ña de que las perso
nas que ge crean con derecho á los 
tres censos referidos hagan las re- 
clamaciones que estimen conve
nientes, bajo apercibimiento que 
pasados, sin veritícarlo se tendrán- 
por estUguidas y cancelados, que
dan libres de semejante afección las 
fincas gravadas, con los tres censos 
mencionados para lacual se trami
tara el espedíente en la forma pre- 
venííia por la ley. Es justicia.que 
pido en Posadas á trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Antonio Palacios.

Otrosí Como quiera que los da
tos que hán servido para la instan
cia anterior fueron tomados con 
mucha auterioridad á la fecha que 
la _ misma tiene, han ocurrido al
gunas aunque pequeñas alteracio
nes por virtud nuevos actos lecon- 
tratos celebrados posteriormente, 
y por estarazon como tambien por 
por, algunas equivocaciones invo
luntarias padecidas, es necesario 
adíciohar, el escrito en la forma si
guiente.

!.■’ Respecto al Cortijo de «Gó
mez, Yáñez,!!’ por virtud de la sub
division que se hizo da esta y otras 
flacas que quedaron, proindívigas 
canudo se -partió el caudal del Ex- 
celpatísimo Sr. Duque de Hijar, 
faé adjudicada á Doña Elena y Do
ña Beatriz de Silva y Campbell, se- 
guq consta de la inscripción déci
ma del número ciento cuareuta y 
seis daplícido,' íolio ciento doce 
vuelto, tomo veinte y dos del Ayun
tamiento de Palma.

2r El Cortijo de la Algaba por 
las mismas circuastaacias que en 
el párrafo anterior se han indicado, 
faéadjudicado á las Señoritas Doña 
Ilies, Doña Emuja, y Doña Leonor 
de Silva y Campbell, según aparece 
de la iuseripcioa octava, fólio cien
to setauta del tomo veinte y tres 
del mismo .Ayunta miento, finca nú
mero cieato cuarenta y cuatro tri
plicado. El dueño que faé de esta 
finca en los veinte años preceden
tes es el mismo que al dividiría se 
manifestó, ósea el Exemo. Sr. Don 
José Rafael Rodríguez Fernandez 
de Híjar, Duque de Híjar, Conde de 
Palma y otros títulos.

3 .“ La haza Caballero pertene
ce boy á Doña Leonor de Silva y 
Cumpbell, según la iasoripcion 
quiata dél número ciento cuarenta 
y siete, fólio. dosoientosdos vuelto, 
tomo tercero de Palma.

4 .^* La Dehesa charco de la 
Adelfa, perteneció á Don Agustín 
de Silva y Bernuy, la heredad su 
muerte la Exorna, Señora Doña 
LuisaFemaadez de Córdoba y Ve
ra de Aragou, su esposa, y según 
la iuseripoion cuarta del númerp 
ciento cuarenta y dos duplicado, fó
lio ciento setenta y uuo del tomo 
treinta y nueve de Palma, le vendió 
al Señor Don Casimiro Sevillano y 
Lopez.

5 .’ El Cortijo de Malpica linda 
en la actualidad por Oriente con la 
vereda de carne de ia Jara, por
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Medio dia con vereda del termino, 
Rio Genil y Huertas de Hamiel, por 
Norte con el Cortijo de la Algaba, 
propio del Exorno. Señor Duque de 
Aliaga, y por Poniento con el ex
presado Rio Genil y Barrancas de 
Hamiel, teniendo de cabida mil 
trescientas ochenta y cuatro fane
gas, equivalentes á ochocientas 
cuarenta y siete hectáreas, catorce 
areas y cuatro centiáreas. Esta 
finca fué vendida á D Casimiro Se
villano y Lopez, á quien pertenece 
según la inscripción sétima del nú
mero ciento cuarenta y uno du
plicado, fólio ciento-veinte y uno, 
tomo veinte y cuatro de Palma; an 
tes correspondió ála Exorna. Señora 
Doña Luisa Fernandez de Córdo
ba; antes al Exorno. Señor Don 
Agustín de Silva Bernuy y antes 
ála Doña Maria de la Soledad 
Bernuy y Balda. En esta aten
ción, .

Suplico á V. S. se sirva tener 
por adicionado el anterior escrito 
con los datos de este otrosí á los 
efectos oportunos. Posadas fecha 
anterior.—Antonio Palacios.

Y para que pueda llegar á co
nocimiento de los interesados des
conocidos á quienes pueda perju
dicar la liberación, se hace notorio 
por el presente, advirtiendo que 
se crean con derecho oponerse á la 
misma liberación, habrán de hacer 
uso de su derecho ante el Sr Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido, en el plazo de noven
ta dias; apercibidos, que de no ha
cerlo, se tendrán por estinguidos 
dichos censos en cuanto á tercero 
que después adquiera dominio ó 
derecho real sobre cualquiera de 
los bienes que se liberen.

Dado en Posadas á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Leopoldo Bernar .

Un Consejo prudente.

De cuantas enfermedadss lle
van HO comingente á les boletines 
de falkeiralento, la nias coman, 
la que mas desespera^ las familias, 
Ia que cadí dia ocasiona ma ver EÍ- 
mero de vieiimas. es, sic dnda al
guna, la tiiis pulmonar. La défi- 
cia no ha en contra do hasta ho}' 
niogun medio de ourarla, y sus 
efifuer^os sa limitan à aliviar à log 
dolientes y à prolongar su exiaten- 
cift por alganda años à fuerza de 
cuidados. Todo el muado sabe que 
una de fas cosas que so rec:miandaQ 
á los tisicos es pasar el iaviemo eu 
les países cáUdoa, y, à ser posible, 
en las cercanías de Jos bosques de 
pinos, cuyas emanaciones ejercen 
una acción muy favorable sobre el 
pnJmoo, Por de-gracia, muchos eu- 
íermos no puoden ir á buscar la sa 
lud lejos de su patria, y à ello» es- 
peoiaimeuíe se dirija este artículo.

Esperimentos hechos primero en 
Bruselas y despues en otras mu- 
ohrs oindadea han probado que el 
alquitrán, producto resinoso del pi
no, ejerce una eacion nolabiUdma 
y en extremo benéfica en los enfer
mos que padecen ca tisisd de bron- 
qijíhs..

Bafetán esos bénéficies para que 
este producto merezca llamar la

1

atenoion da los enfermas, Pero sa
bido es que loa bénéficies de toda 
r^ímadio son mayorea cuando sa le 
toma al principio de la enfermedad. 
El menor resfriado pneda dejenerar 
en bronquitis; así, paeï, conviene 
Rometarse el tr»í«mi?nto del alqui- 
tran degde que al enfermo empieza 

| á toser. Esta rrcom^odac'on es tan- 
j to mas Q.^regíTia cuauT.i que ma- 

choatiítcoa ni 'iqalerasospechan su 
e^fermidad, y creen bueoamenta 
que padecen un grao resfriado ó 
una lijera bronqnids, caando ya se 
ha declarado en elles Ia tisis.

El alquitrac se eoip'ea bajo la 
' fonoR de egoa Rlqnitranada. .4ntas

Í

de ahor», se ecbaha alquitrán en ^ 
el fondo de ana vasija, ee la llena

Í

t

?

i

ba de egua y sa agitaba el liquido, 
antes da emplear e. dos Ó tres ve
ces por dia durante una semana. 
Hoy, pe eneuentra pn todas las far- 
maeias, bajo el noiobre de atqui- 
trm de Guyot (goudron de Guyot) 
un licor muy oonegnírado do alqui, 
tran que permite preparar inetan- 
táneemeate, á medida que se nece
site, na agua alquitranada, límpi
da, muy aromática y bastante agia- 
deble. Se vierten ana ó dos cuaha- 
radillae de cafó en un vago de agua, 
y de esia maners sa puede obtener 
un agua alquitranada mas ó méaos 
cargada de prineipío? aromáticos 
y tan económica, qne un frasco 
bü8*a para preparar duco litros de 
egua. Por lo dérnás, una iugírac- 
«ion detallada acompaña á cada 
frasco.

El «Alquitrán de Gü5oI> es el 
que ha servido rara hacar esperi- 
meníos ea eieta hospicios y hospi- 
t^Ja?, tanto ea BmEÓlascoma en Pa
ris Viesa y Lisboa.

Monsieur Guyot prepara tam
bién pequeñas éSpeulas esféricas, 
del tamaño da una píidara ordina
ria, las cuales contienan, bajo una 
delgada película de geiatica, alqui
trán de Noruega da primera cali
dad y puro da teda mezeb. Para 
las personas que deseen tomar ol 
medicamento bajo un pequeño vo- 
lúmen ó que no les guste el saber 
del agua de a'quitrac, esta prepa- 
racios la reemplaza fáciimants y 
ofrece tambien la ventaja da poder 
tomarse aun e.u viaje. Cada Lasco 
contiene 60 cápsulas; erto basta 
para compreader ouan barato es el 
iratam ento por laa referidas íCáp- 
sulas da alquitrán da Guyot», apó- 
oas sube à un real diario.

Cuando el resfriado sea tenaz, ó 
cuando se desee obtener un efecto 
mas rápido, convendrá seguir el 
tratamiento por las cCápsoIai de 
Alquitrán» y tomar simultánea- 
menta á laa comidas y al tiempo de 
acoptarse el agua alquitranada. Es
ta doble manera dispensa del em
pleo de tiaasas, pastillas y jarabes: 
el alivio ee deja sentir oasi siempre 
deade las primeras désis.

AÈSÜMOS,
í

*

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

aovísimaB de 2 de Octubreds 187Ï. 
anotadas y concordadas con las de 
30 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1879 dispcpiciones corn- 
plementarias de las nUsmas, A sa
ber:

Ley alectorsl reformada da España, con un exámeo omoara- 
A. y unta mientes y da Diputados;. Ley i- 
electoral novígima de Diputados á [

(

í
s

Górtes y Ley penal para los dalitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A ¡a Lay 
provincisl; Organizsemu y atribu- 

: cienes de ins Gomisioneq próviocia- 
lae eomnTribnaf.lss coniquclqso- ad- 
miniittrafivog :■ r?, ondribentó anta 

: las miemasl Légiste.ai.oa sobre com
petencias, extranjero?, obra? pú' 

: blieaa, contratación de sér vid w y 
: obras públicas, moBtea pábIleos, 
; asiateacta facultativa deles en ferma a 
; pobre?, ^mínistraciou y Cóntabi- 
' lidad da ¡aHacienda pública, proce- 
; dimíenSo da apremio, eoRuncha de 
• las poblásioaee, enajonaoioa íbrao- 
Í sa, Asociación general de gauadaros 
; y otras rar-chag más d-ispoweioaea 
■ en forma’ de notas.
: Tercera edicicn. aumentada cansí- 
j dorab le mente é ilustrada co.u notas 
i y con la doctrina de la Jurispruden
• cía administrativa, por D. Andréa 

filás. Jefe de Admi ai straw un del
■ Gobierno civil de Madrid, Doctor 

en la Facniiad de Derecho eu ans 
Seociones de Derecho civil y saaó- 
nico. y D.ireoho ádaainiatrativo, 
ex Bipubdo à Coring, Vocal de la 
comisión y Vioapfsùdants.dag ai 
Diputación {iróvinei&i que ha ido 

1 de Zaragoza, ex-Profeaep anxibar 
'■ da Derecho y Abogado del linatre 

Colegio de Madrid.
¿ Esta obra ce compone de un 
• tomo en 4/ de usas 700 nisinaá.
; Su breoia en toda España: tres 
' pesetas,
’■ Obra del mismo autor.—Dara -’ 
1 ehocivil aragonés.—*Un tomo en S. 

íuayor de maa ds 509 páginas. Su 
: precio en toda Espáñacinoo paeetes. 
■ Loíi pedides de ambas obras al 
7 autor, con difecoion al Gobierno 
, civil ó á en domicilio, Santiago, 2, 
' y el mismo los remitirá francos de 
■ porte, prévio pagoea ledras ó libran- 
'’ z-u? ó sellos de Cemanicaoiones.

El eutor abona el 25 por 100 por 
’ ^ada cinco ejemparcs que se tomes

' DERECHÚ AOMlNlSTtiATlVO
1 Provincial y Municipal ó l-atado ge ■ 

nsral Teórico-Práctico da las at-i- 
buciones de laa Diputaoiones pro- 

- vineiales y Ayautamieutog en talos 
, los ramos que por las leyes lea están 
- enoonmaadidos despuas da laa refor- 
- mas delà le^ de 16 de Oiciembreda 
- 1876, por 9. Fermín Abella, Abo- 

gado y Director del periódico el 
i Coasulíor da los Ayuotamientos y 
i de los Juzgados Maaicipaleí.

Cinoo tornos en 4.“ mayor con 
4000 págioas de lectura, letra com
pacta y esraer da impresión.

■ Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esíen- 
samsate de to los los ramos dq la 
Admiaistracion provincial y con
tiene la jarisprudeticia diet?da so
bre cada materia, la legislación vi
gente, model a para bandos y ïe- 
glamentoa do todas erases, y un ex* 
tenro «Proyecto de Ordenanzas mn- 
niciaies» que puede servir de guía, 
para formar loa de las poblaciones 
quo no.s las tengan, ó para reformar 
laa antiguas con arreglo á los osos, 
aecessidadeg y ado’aatoa del día.

KI tomo Í.“ contiene una Usse- 
ña histórica del daseavolvimianto 

; del Derecho y régitaen municipal, 
deaue los tiempos más remotoa hasta 
nuestros días, y del particular de 

i

í

tivo de tas divargaa Layea Muaici- 
pa’es españolas, desde 4S2J hasta 
1877, y además todo Io relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de lo» ciudadanos den
tro dei Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administneion eivil de 
las provinciae; organización y ntrí- 
bueioues de 1»3 Díputacíones; go
bierne y organización da los Muni
cipios; Adminiatraeica local y pu
blicación de las leyes.

En el torno2." se trata del gobier
no político de los disíribs moni- 
cipa lea y atribución es de loa Atcal 
das; protección y seguridad par- 
sonal; órdeu público; espectáculos 
y diversiones; moral y costambrea 
públicas; cárceles; policía uannici- 
pal, do abastos, urbana y da oons- 
trucaioaes 6 sea Obras públicas, y 
termina coa un Proyecto da Orde- 
nenzas municipales.

Comprende el tomo 3." iodo lo 
référants á los biaofi da Propios y 
comsneï da loa pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; montea; 
Pósitos; créditos y litigios de loa 
Ayuaxamiento»; desamortización; 
propiedad agíIcol5;cí>1oDÍas y Bau- 
coa agrícolas; gauaderis; polioia 
rural, aguas, caralcs y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4.“ abraza lo relativo á la 
quintas y reempíazog; alojamian- 
tes, bagaje,? y suministros; coatri- 
bacioneg direct.as; subsidio; coaau- 
mo3; derecho'.? reales y tramisioaes 
de d^mioio; recaudación y procedí- 
miento ad^uinisirativo.

Por ú simo, en el tomo 5.” sa 
halla todo ocoocerniacta áimpues
tos extraordinarios y de gaerra; 
papel s ebalo y efectos timbrados 
contabilidad municipal en todos sus 
ramos; presupuestos locases; co ' ta- 
bilidad provincial y presupuestos da 
laa Diputacionea; instruccioa pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
aguas míperaíes; cementerios y 
eaterré miesios; benefiseacia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayuníamientos; 
reíaeionaes entra la Iglesia y el Ee 
tado é incideaciag de la cuasiio- 
nea religiosas; respos^abilidad de 
Ayaotamieütos, Dipuíacioaas y Cq- 
misiece? proviuoialág; recaraos da 
alzada; juriedíceioa y Tribuaalea 
contenciosos; oompeiaaeiag; víasga- 
bemaUva y uantencioso aJmiais- 
trativa y prooedimiento oonteucioso; 
y concluye coa un exteusa índice 
alfabético da todo lo que conheneu 
los oiaca tomos, para facilitar mas 
la consulta de todas las materias,

Ests obra es da gran utilidad pa
ra les Ayahiamieutos, Aíealdag y 
Seeretanyá, Dipuiacioaas, emplea
dos da la Admin ÍR haciaa provin
cial, eontribayentas, y ea general 
para toda clase .de pertonas, cuyos 
interósea tengan relación con los 
Municipios, con laa Diputaoioaes ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra A cualquiót 
punto, franco el correo y eartifleada 
por 33 pesetas.

Se vende en las priacipalea li- 
breriaa y ea la Admiaistracion do 
«El Consultor do los Aynatamien- 
toe,> Tortas, 13, Madrid. 15—12
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